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3. Corrupción pasiva 
Se considera corrupción pasiva la acción de un funcionario que, directamente o a través de un intermediario, 
pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin 
de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo 
que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 
4. Corrupción activa 
Se considera corrupción activa la acción de toda persona que prometa, ofrezca o conceda, directamente o 
a través de un intermediario, una ventaja de cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin 
de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones de modo 
que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 
5. Malversación 
Se considera malversación el acto intencionado realizado por cualquier funcionario a quien se haya 
encomendado directa o indirectamente la gestión de fondos o activos, de comprometer o desembolsar 
fondos, o apropiarse o utilizar activos de forma contraria a los fines para los que estaban previstos y que 
perjudique de cualquier manera a los intereses financieros de la Unión. 
6. Funcionario nacional 
El término incluirá a toda persona que tenga un cargo ejecutivo, administrativo o judicial a nivel nacional, 
regional o local. Toda persona que ocupe un cargo legislativo a escala nacional, regional o local se asimilará 
a un funcionario nacional. 
 
Art. 4. Normativa nacional de aplicación. 
La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en la modificación motivada por la Ley 
Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, se ocupa, por su parte, en el Título XIII, Delitos contra el Patrimonio y 
contra el orden socioeconómico (concretamente, artículos 234 a 304), y en el Título XIV, Delitos contra la 
Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, de regular a nivel nacional la casuística existente en esta 
materia. 
 
En concreto, en lo referente a la gestión de los Fondos Europeos en España, la lucha contra el fraude se 
apoya en la normativa del Estado, cuyos principales exponentes son: 
 

• La Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y 
lucha contra el fraude. 

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS en lo sucesivo), con especial y 
explícita referencia al fraude en el artículo 20.4.a y en su disposición adicional vigésima tercera. 

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público que prohíbe expresamente que 
sean contratados por el sector público quienes hayan sido condenados mediante sentencia firme por 
delitos, entre otros, de fraude, cohecho, malversación, receptación y conductas afines. 

 
Así mismo, en el anexo 1 se relaciona el código de conducta y los principios éticos a los que están sometidos 
los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y los organismos dependientes de la misma. 
 
Art. 5 Medidas para la prevención del conflicto de intereses 
Medidas relacionadas con la prevención del conflicto de intereses: 
 
A. Comunicación e información al personal de la entidad sobre las distintas modalidades de conflicto 
de interés y de las formas de evitarlo. 
B. Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) a los 
intervinientes en los procedimientos, en todo caso el responsable del órgano de contratación/concesión de 
subvención, el personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos que 
evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de evaluación de 
solicitudes/ofertas/propuestas y demás órganos colegiados del procedimiento. 
 
En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la correspondiente reunión 
por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 
 
Igualmente, establecimiento cumplimentación de la DACI como requisito a aportar por el/los beneficiarios 
que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades que presenten un 
conflicto de intereses potencial. 
 
Se proporciona modelo de DACI en el anexo III del presente Manual. 
 
C. Comprobación de información a través de bases de datos de los registros mercantiles, bases de 
datos de organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados (teniendo en cuenta las normas 
de protección de datos) o a través de la utilización de herramientas de prospección de datos («data mining») 
o de puntuación de riesgos (ARACHNE). 
D. Aplicación estricta de la normativa interna (normativa estatal, autonómica o local) correspondiente, 
en particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 
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